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                                   ORDENANZA Nº 002/08 
                                   V. HERNANDARIAS, 11 DE ENERO DE 2008 
 
 

             VISTO: 
 
                             La solicitud cursada por la Agente Municipal 

Adriana Benítez, DNI:22.700.687,y 
 
 
             CONSIDERANDO: 
 
                              Que la Agente solicita permiso sin goce de 

haberes por el periodo de un año. 
 
                              Que dicha solicitud obedece a razones familiares 

y particulares que debe afrontar la Agente Benítez; destacando además que su 
familia se encuentra radicada en la ciudad de Paraná, y la distancia que debe 
recorrer diariamente para asistir a su lugar de trabajo.  

 
                              Que es propósito de esta Junta afianzar los 

vínculos familiares, teniendo como premisa fundamental que la familia es el 
núcleo básico y principal eslabón para la vida en sociedad. 

                               
                               Que a fin de dar respuesta a la solicitud cursada, 

resulta necesario autorizar al Poder Ejecutivo Municipal a  suscribir el convenio 
para el otorgamiento de la licencia interesada por dicha Agente. 
 

 
Por ello; 

 
LA JUNTA DE FOMENTO DE VILLA HERNANDARIAS 

 
SANCIONA CON FUERZA DE  O  R  D  E  N  A  N  Z  A 

 
 

ARTICULO 1º:  Autorícese al Poder Ejecutivo Municipal  a suscribir el 
Convenio de licencia sin goce de haberes por el periodo de un año a la Agente 
Benítez Adriana , DNI:22.700.687,con prestación de servicios en el Jardín 
Maternal Gurisito Costero de esta Localidad, de acuerdo a los Considerandos 
expuestos en la presente Ordenanza.  
 
ARTICULO 2º:  Pásese copia al Departamento Contable a los efectos 
pertinentes. 
 
ARTICULO 3º:  Comuníquese, regístrese y archívese.- 
 


